
2157 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
concede a «Ferro Enamel Española, S. A.», de Al
mazora (Castellón), la importación temporal de 
unos discos abrasivos para su reexportación a Por
tugal, con el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Ferro Enamel Española, S. A.», de Almazora 
(Castellón), ha solicitado de este Ministerio la importación 
temporal de unos discos abrasivos para su reexportación a 
Portugal, con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un oaso no incluido expresamente en la 
disposición 4.ª del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación. ha tenido a bien disponer:

1.º Se autoriza a «Ferro Enamel Española, S. A.», de Al
mazora (Castellón), a importar temporalmente unos discos 
abrasivos, comprendidos en la licencia de importación tem
poral número 7-2452302, para su reexportación a Portugal, con 
el consiguiente beneficio comercial.

2.º El despacho se hará_por_ la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1977.—P, D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2158 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
concede a «Surelectric, S. A.», de Barcelona, la 
importación temporal de unos aparatos eléctricos 
de encendido para su reexportación a Chile, con 
el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Surelectric, S. A.», de Barcelona, ha solicitado de 
este Ministerio ha importación temporal de unos aparatos eléc
tricos de encendido para su reexportación a Chile, con el con
siguiente beneficio comercial

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición 4.ª del Arancel de Aduanas, y que sU concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación ha tenido a bien disponer:

1.º Se autoriza a «Surelectric S. A.» de Barcelona, a impor
tar temporalmente unos aparatos eléctricos de encendido, com
prendidos en le licencia de importación temporal número 7- 
1199759. para su reexportación a Chile, con el consiguiente 
beneficio comercial.

2.º El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.
 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1977.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

2159 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
concede a «La Metalúrqica Textil, S. A.», de Bar
celona, la importación temporal de una máquina de 
fresar para su reexportación a Egipto, en compa
ñía de otra maquinaria de producción nacional, 
siendo el exportador de la mencionada la firma «Al
farimex, S. A.», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: «La Metalúrgica Textil, S. A.», de Barcelona, ha 
solicitado de este Ministerio ha importación temporal de una 
máquina de fresar para su reexportación a Egipto, en compañía 
de otra maquinaria de producción nacional, siendo el exportador 
de la mercancía la firma «Alfarimex. S. A.», de Barcelona.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición 4.ª del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1.º Se autoriza a «La Metalúrgica Textil, S. A.», de Bar
celona, a importar temporalmente una máquina de fresar, com

prendida en la licencia de importación temporal número 7- 
1214609, para su reexportación a Egipto, en compañía de otra 
maquinaria de producción nacional, siendo el exportador de la 
mercancía la firma «Alfarimex, S. A.», de Barcelona,

2.º El despacho se hará por la Aduana de entrada de la mer
cancía, con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2160 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Perfiles Rioja. S. A.», 
por Orden de 25 de abril de 1977, en el sentido 
de modificar mercancía a importar.

Ilmo. Sr.: La firma «Perfiles Rioja, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
25 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
junio), para la importación de chapa de hierro o acero y 
la exportación de tubos, solicita se modifique la mercancía de 
importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Perfiles Rioja, S. A.», con domicilio en 
carretera Zaragoza, kilómetro 4, Logroño, por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de junio), en el sentido de que las mercancías de importación 
deberán ser:

Desbastes en rollo para chapas («coils»), de hierro o acero, 
con espesores de 1,5 milímetros a 8 milímetros, inclusive, de 
las PP. EE. 73.08.01, 73.08.11 y 73.08.21, con la siguiente compo
sición centesimal: C, 0,14 máximo; Mn, 0,25 a 0,50; P, 0.040 
máximo; S, 0,040 máximo.

2.º El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y características de los «coils» realmente 
contenidos, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuena de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 
de julio de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 25 de abril de 1977 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2161 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Colores Hispania, S. A.», por 
Orden de 18 de diciembre de 1974, en el sentido de 
que se incluyan entre las mercancías de importación 
el azul de Prusia y el ácido crómico y entre los 
productos de exportación los pigmentos «verdes dis
crom» y «oxídos de cromo».

Ilmo. Sr.: La firma «Colores Hispania, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 18 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
27), para la importación de bicromato sódico o potásico, plomo 
en barras y otras mercancías, y la exportación de pigmentos 
sintéticos, solicita que se incluyan entre las mercancías de im
portación el azul de Prusia y el ácido crómico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Colores Hispania, S. A.», con domicilio en 
calle General Manso, 149, Barcelona, por Orden ministerial do 
18 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
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en el sentido de incluir entre las mercancías de importación 
el azul de Prusia (P. E. 32.07.991 y el ácido crómico (P. E. 
28.28.91), y entre las de exportación los pigmentos denominados 
«verdes discrom» y «óxidos de cromo. (P. E- 32.07.99).

2.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 14 
de noviembre de 1975 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de está Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2162
ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Jané, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tubo de aluminio y la exportación de 
cochecitos, parques, tronos y andadores para ni
ños.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Jané, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tubo de aluminio y la exportación de cochecitos, 
parques, tronas y andadores para niños.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Jané, S. A.», con domicilio en 
calle Cartagena, 203, Barcelona, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tubo soldado de 
aluminio aleado DIN 5040, de 16 por 1,2 milímetros (posición es
tadística 76.06.11), de la siguiente composición centesimal: Fe 0,25, 
Cu 0,018, Si 0,11, Mn 1,10, Mg 1,25, Ti 0,028, Zn 0,038 y Cr 0,20, 
y la exportación de cochecitos para niños (P. E. 87.13.00) 
y parques, tronas y andadores (P. E. 94.03.13.2).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de tubo de aluminio aleado conte

nidos en el producto exportado, se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de dicha 
materia prima. De dicha cantidad se considerarán subproduc
tos el 5 por 100, que adeudarán por la P. A. 76.01.11, según las 
normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4 ° Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal.

el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución),

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par- 
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre- 
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

_ 8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la. fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado de6de el 23 de junio de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán arcogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza- 
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977. — P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2163 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Productora General de 
Abrasivos, S. A.», el régimen de tráfico de per- 
feccionamiento activo para la importación de fibra 
vulcanizada y la exportación de discos abrasivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productora Genera] de 
Abrasivos, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibra vulcanizada, en 
rollos, y la exportación de discos abrasivos, con resina sinté
tica y~ soporte de fibra vulcanizada,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Productora General de Abrasi
vos, S. A.», con domicilio en paseo de Fabra y Puig, 147, Bar
celona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento active para 
la importación de fibra vulcanizada, en rollos (P. A. 39.03.D), 
y la exportación de discos abrasivos con resina sintética y so
porte de fibra vulcanizada, de 178 milímetros de diámetro 
(P. A. 68.06).

2.° A‘ efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 discos de los mencionados exportados se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado tres Ki
logramos con 513 gramos de fibra vulcanizada. Dentro de esta 
cantidad se consideran subproductos el 26 por 100 de la mer
cancía importada; estos subproductos adeudarán los derechos


